
Expediente: 7087/24
Carátula: DIAZ MIRTA SUSANA C/ BENEGAS MATEO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20266386533 - DIAZ, MIRTA SUSANA-ACTOR/A
20227256150 - BENEGAS, MATEO-DEMANDADO/A
90000000000 - MARTINI, LUIS ALBERTO-DEMANDADO/A
27240594175 - MAV S.R.L., -DEMANDADO/A
20230692077 - FEDERACION PATRONAL CIA. DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 7087/24

*H102346043373*
H102346043373

JUICIO: "DIAZ MIRTA SUSANA c/ BENEGAS MATEO Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS".
EXPTE. N° 7087/24

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: MOALLAH, ANA KARINA - 17/03/2026 12:44

  1) Por presentado la letrada ANA KARINA MOALLAH, MP 4458, en el carácter de apoderado de
MAV S.R.L. en mérito al instrumento acompañado, con el domicilio digital constituido. Désele
intervención de ley. Déjese constancia en el sistema informático. Denuncie domicilio real de la parte
representada.

  2)  Intimo a la letrada ANA KARINA MOALLAH- MP 4458 a fin de que en el plazo de cinco días
acompañe tasa de justicia, bonos profesionales y aportes ley 6059 por apersonamiento letrado, bajo
apercibimiento de comunicarse su incumplimiento a la D.G.R., Colegio de Abogados y a la Caja de
Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán (art. 33 ley cit.).

  3) Con respecto al pedido de citación de garantía solicitada de SEGUROS FEDERACION

PATRONAL SEGUROS S.A., me remito a las constancias de la causa, en especial lo dispuesto en
decreto de fecha 09/11/2025.GGMV-7087/24. FDO. DRA. ANDREA VIVIANA ABATE - JUEZA.- JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL
COMUN 2 NOM

Actuación firmada en fecha 18/03/2026

Certificado digital:
CN=ABATE Andrea Viviana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311786836

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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